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El C.P. José Ortiz, Jefe de la Unidad Operativa de Contrataciones de la

Circunscripción Judicial de Paraguarí, se d¡r¡ge a usted en atención a las observaciones
formuladas en el SICP tras la primera verificación de la convocatoria correspondiente al

proceso supra referenciado y que motivaron la no publicación de la misma, a fin de

comunicar que se ha procedido a realizar los ajustes solicitados, cons¡stentes en la mención
del porcentaje de contribución sobre contratos en la proforma del Contrato, la

reformulación del D¡ctamen Técnico; y la adecuación del Plan de Entrega al modelo
estánda r (incorporación de tabla).

Por otra parte, el requerimiento de la Autorización del Fabricante, incorporado
en todas las l¡c¡taciones llevadas adelante por esta Convocante para la adquisición de

consumibles para sus impresoras y fotocop¡adoras, se sustenta en la finalidad de contar
con un elemento de respaldo que permita verificar la procedencia de los insumos, así como

asegurar la trazabilidad de los productos y la disponibilidad de soporte técnico del
Fabricante cuando corresponda. Dicha autorización certifica que el Proveedor se encuentra
debidamente habilitado para comercializar o distr¡buir los insumos requeridos, reduciendo

así el riesgo de adquisición de bienes de dudosa procedencia o no autor¡zados.

Reforzando la justificación, se indica que la Autorización del Fabricante perm¡te

asegurar la adecuada compatibilidad y el uso de insumos que contr¡buyan al cuidado de los

equipos informát¡cos de la ¡nstituc¡ón, lo que a su vez implica impresiones de calidad en los

documentos oficiales.
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Se resalta además que, la exigencia establecida se enmarca dentro de cr¡terios

técnicos or¡entados a la gestión adecuada de riesgos operat¡vos, sin constituir una

condición excluyente de participación, en la medida en que en el mercado ex¡sten diversos

actores que cuentan con representac¡ón o autorización de fabricantes de las marcas

oferta d as.

Así tamb¡én, en consonanc¡a con la exigencia de contar con la

Autorización del Fabricante, el requerimiento técnico objetivo cons¡stente en la necesidad

¡nstitucional de adquirir consumibles originales responde a Ia necesidad de garantizar la

continuidad operativa del servicio, la protección de los equipos institucionales y la

eficiencia en el uso de los recursos públicos, se establece que los insumos de impresión a

ser provistos deberán ser originales del fabricante de los equipos instalados, nuevos y sin

uso, no remanufactu rados, recargados, ni compatib!es.

Esta exigencia se fundamenta en la necesidad de asegurar el rendimiento
declarado bajo estándares ¡nternac¡onales, la calidad uniforme de impresión, la integridad
y durabilidad de los documentos oficiales, así como la preservación de la vida útil de los
equipos, evitando fallas recurrentes, daños a componentes críticos y eventuales pérdidas
de garantía.

Asim¡smo, se busca minimizar costos ¡ndlrectos asociados a reprocesos,
¡nterrupc¡ones del servicio y mantenim¡ento correct¡vo. En tal sentido, el Oferente deberá
acreditar la condición de originalidad mediante documentación del Fabricante o canales
oficiales de distribución, reservándose la Convocante el derecho de verificación técnica
correspondiente. La presente condición responde a cr¡terios de razonabilidad,
proporciona lidad y eficiencia, orientados a la protección del interés público, no teniendo
por objeto restringir la competencia sino asegurar el cumplimiento adecuado de las
prestaciones requeridas.

Por lo expuesto, se considera técnica y legalmente justificado el requerimiento
de la Autorización del Fabricante y la inadmisibilidad de consumibles compatibles en el
proceso lic¡tatorio que nos ocupa.

S¡n otro particular que abordar, se aprovecha la ocasión para saludarle con
deferencia.
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